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Visto el informe secretarial que antecede, en aplicación del principio de 

celeridad procesal y como quiera que la abogada GLADYS DELGADO DE 

RODRÍGUEZ C. no justificó la no aceptación del cargo para el que se designó 

el Juzgado procede a RELEVARLO.  

         En su lugar, se NOMBRA a LUIS HERNANDO VARGAS MORA quién 

puede ser ubicado Cra. 15 No. 122-39 Interior 1 Oficina 209 de esta ciudad y 

la dirección electrónica hervan1989@hotmail.com. Líbrese comunicación a 

las citadas direcciones advirtiendo que el cargo es de forzosa aceptación. 

 Déjense las constancias pertinentes.   

Por lo demás, vista la solicitud que antecede (Archivo #18), referente a la 

renuncia al poder que hace la Dra.  Ayda Lucy Ospina Arias, como apoderada 

demandante, se le indica que no se le dará trámite a la misma, como quiera 

que no cumple con lo dispuesto por el artículo 76 del C. G. del P, 

particularmente frente a la comunicación remitida al poderdante, en tal 

sentido.  

   

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 
1 Decisión anotada en el estado No. 151 de 16 de noviembre de 2022 
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